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Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad de Zaragoza

Universidad/es participante/s Universidad de Zaragoza

• Facultad de Educación
• Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación
• Facultad de Ciencias Sociales y Humanas

Centro/s

Ciencias Sociales y JurídicasRama de Conocimiento

EXPEDIENTE Nº: (1713/2009)

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE

ESTUDIOS

(Informe Final Favorable)
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El Consejo de Universidades ha remitido a ACPUA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de

estudios ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 28

del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece

el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un informe

de evaluación FAVORABLE, considerando que:

De acuerdo con el procedimiento definido, se envió una propuesta de informe a la Universidad,

la cual ha remitido las observaciones oportunas que han sido tenidas en cuenta por la

Comisión de Evaluación para la emisión de este informe.

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar

el plan de estudios.

RECOMENDACIONES:

Criterio 6. Recursos Humanos

La suficiencia e idoneidad del profesorado será objeto de especial seguimiento en

Página 2 de 6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

52
13

85
31

79
08

98
70

88
48

3



futuros procesos de seguimiento y renovación de la acreditación de la titulación.

Criterio 7. Recursos Materiales y Servicios

La suficiencia y adecuación de los recursos materiales y servicios dado que son compartidos

con otros títulos y por tanto existe un elevado margen de discrecionalidad, serán objeto de

especial seguimiento en futuros procesos de seguimiento y renovación de la acreditación de la

titulación.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud

de modificación presentada a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura

y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya

modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación.

Los aspectos evaluados favorablemente que han sido señalados en el formulario de

modificación son los siguientes:

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA

1.1     - Datos básicos de la descripción del título:

Se modifica la denominación de las especialidades -Se unifica la especialidad de Lengua

Castellana y Literatura con la de Latín y Griego -Se unifica la especialidad de Imagen y Artes

con Dibujo y Artes Plásticas. -Se separa en dos la especialidad de Lengua extranjera: Francés

o Inglés -La especialidad de Procesos Industriales pasa a llamarse Procesos Industriales y de

Construcción

1.2    - Descripción de créditos en el título:

Se modifican los ECTS obligatorios y optativos de 36 obligatorios a 14 y de 8 optativos a 30

1.3 - Universidades y centros en los que se imparte:

 Se actualizan las normas de permanencia y se especifica el nº de plazas en cada

Página 3 de 6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

52
13

85
31

79
08

98
70

88
48

3



centro de impartición

2.1 - Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos:

Se actualiza.

3.1 - Competencias generales y básicas en el caso de Grado:

Se redefinen todas las competencias generales.

3.2 - Competencias transversales:

Se redefinen todas las competencias.

3.3 - Competencias específicas:

Se redefinen todas las competencias.

4.1 - Sistemas de información previo:

Se actualiza.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión:

Se actualiza.

4.3 - Apoyo a estudiantes:

Se actualiza.

4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos:

Se cumplimenta la tabla de reconocimiento y se incluye la normativa de la Universidad de

Zaragoza.

5.1 - Descripción del plan de estudios:
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Se actualiza de acuerdo con las modificaciones planteadas y se detalla en apartado propio la

especialidad de Orientación Educativa de acuerdo con la normativa que la regula.

5.2 - Actividades formativas:

Se redefinen.

5.3 - Metodologías docentes:

Se redefinen.

5.4 - Sistemas de evaluación:

Se redefinen.

5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas:

Se cumplimentan de acuerdo con los requisitos actuales completando los apartados de

"resultados de aprendizaje", "actividades formativas", "metodologías docentes" y "sistemas de

evaluación", modificando, además, de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.1, los módulos,

el nombre, nº de créditos, etc. y se describen aparte los de la especialidad de orientación

educativa.

6.1 - Profesorado:

Se actualiza.

6.2 - Otros recursos humanos:

Se actualiza.

7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles:

Se actualiza
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8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos:

Se actualiza.

8.2 - Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados:

Se actualiza.

9 - Sistema de garantía de calidad:

Se actualiza.

Zaragoza, a 29/05/2018:

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE CALIDAD

Y PROSPECTIVA UNIVERSITARIA DE ARAGÓN
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